
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Veintisiete de mayo de dos mil veintidós 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-01354-00  
 
 
Se acepta la renuncia al mandato presentada por el abogado Jorge Andrés 

Ortíz Jaramillo, quien representaba los intereses de la parte demandante, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P.  La parte actora, ya tiene 

conocimiento de la renuncia. 

 

Así mismo, se reconoce personería al abogado Sebastián Ruíz Rios con T.P 

258.799 del C.S de la J., para que continúe representando los intereses de la 

parte demandante, de conformidad con el poder a él conferido. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora, siendo entonces procedente correr el traslado secretarial a 

la misma conjuntamente con este proveído. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, a ello no se accede por 

cuanto no se evidencia que, se hayan efectuado retenciones: 
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